
Ajuntament de Rossell

PLE -  AJUNTAMENT

Sessió ordinària 29/09/2025

ASSISTENTS:

Inici sessió: 21’30h.

ORDRE DEL DIA:

ALCALDE-PRESIDENT:

EVARISTO MARTÍ VILARÓ

REGIDORS:

ESMERALDA MUÑOZ SEGURA

AMADEO VILARÓ MICHAVILA

JOSEP MAYO GAVALDÀ

ENRIQUE PRADES SAFONT

JOAN MESEGUER PLA

MANEL MARTÍ GAVALDÀ

NO ASSISTENTS:

-

A) PART RESOLUTIVA

1. Aprovació de l'acta de la sessió anterior

B) ACTIVITAT DE CONTROL

2. Aprovació dels dos dies de Festa Local 2026

3. Modificació de l'ordenança de l'aigua potable

4. Aprovació si escau d'assumptes urgents

5. Donar compte de les resolucions d'aprovació de factures

6. Informació d'Alcaldia i dels regidors

C) PRECS I PREGUNTES

7. Precs i preguntes

SECRETÀRIA-INTERVENTORA ACCIDENTAL: NATÀLIA ESTELLER VILLANUEVA
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Ajuntament de Rossell

Es porta a votació la modificació, sent el resultat: 4 vots a favor del PSPV i 3 en contra del PP. Per  
tant, la modificació de l’ordenança de l’aigua s’aprova per majoria.

4. APROVACIÓ SI ESCAU D’ASSUMPTES URGENTS 

Es presenta al Ple com assumptes urgents, la modificació dels estatuts del Consorci de Residus,  
els quals es transcriuen literalment: 

EXPEDIENTE N.º 96/2025

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

CONSORCIO DE RESIDUOS C1 - 2025

I. HECHOS

El Consorcio de residuos C1, es la administración competente para el desarrollo de los servicios de  
valorización y eliminación de residuos municipales, así como de la red global de ecoparques del  
consorcio,  en su área geográfica, que engloba los 49 municipios del norte de la  provincia de 
Castellón.

El Consorcio está constituido por la Generalitat Valenciana, la Diputación de Castellón y los 49  
municipios del norte de la provincia de Castellón. 

El Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de Residuos de las Zona I,  Área de  
gestión C1, aprobado por la Orden de 4 de octubre de 2001, del Conseller de Medio Ambiente,  
por la que se aprueba el Plan Zonal de Residuos de las Zona I, fue constituido en fecha 11 de 
febrero de 2002, de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2000 de 12 de diciembre, de Residuos  
de la Comunidad Valenciana.

Los Estatutos iniciales del Consorcio de residuos C1, fueron definitivamente aprobados el 9 de 
marzo de 2002 mediante publicación en el BOP de Castellón número 30 de dicha fecha. 

La Junta de Gobierno del Consorcio celebrada el 27 de diciembre de 2019 aprobó inicialmente 
una modificación de los Estatutos, siendo definitivamente aprobados en la Junta de Gobierno 
celebrada  el  19  de  octubre  de  2021,  publicándose  en el  Boletín  Oficial  de   las  Provincia  de  
Castellón  números 129 de 28 de octubre de 2021, respectivamente, finalizado el  periodo de  
información  pública  sin  haberse  producido  reclamaciones  o  sugerencias.  En  la  actualidad,  el  
Consorcio está adscrito a la Diputación de Castellón. Todo ello, según modificación de Estatutos  
que devino en definitiva mediante publicación en el BOP de Castellón BOP 129 - 28 de octubre de 
2021. 

Los  artículos  9.b.  y  17.3.d.  de  los  Estatutos  del  Consorcio,  confieren  la  competencia  de  la  
modificación de los mismos a la Junta de Gobierno.

En la actualidad, el Consorcio de residuos C1 requiere la ejecución de una serie de inversiones 
importantes en el periodo 2025-2027 de implementación más ágil, modificando la administración 
de  adscripción,  a  la  vista  del  tamaño actual  del  “grupo local  Diputación de  Castellón”,  a  la  
Generalitat Valenciana, a la vista que incluso ésta dispone en el periodo 2025-2026 de fondos de 
recuperación MRR de gestión autonómica remanentes, sobre los que el Consorcio de residuos C1  
podría colaborar parcialmente para su ejecución.

Visto el escrito de la Generalitat Valenciana, Dirección General de Calidad y Educación Ambiental,  
de fecha 15/07/2025, registro de entrada en el Consorcio de residuos C1 2025-E-RC-44, sobre la  
procedencia del inicio de la modificación de Estatutos del Consorcio de residuos C1, al objeto de, 
entre otros, priorizar la implementación de las inversiones necesarias tendentes al cumplimiento 
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Ajuntament de Rossell

de los importantes objetivos de la nueva normativa sectorial de residuos.

Se  hace  necesaria  la  modificación  de  Estatutos  al  objeto  de  modificar  la  administración  de  
adscripción, así como actualizar la nomenclatura de los Estatutos en relación con la derogada  
anterior Ley 10/2000 valenciana de residuos, por la actual Ley 5/2022 de 29 de noviembre, de  
residuos  y  suelos  contaminados  para  el  fomento de  una  economía  circular  en  la  Comunitat 
Valenciana.

Se hace necesario modificar el término “urbanos”, por “domésticos”, según la nueva Ley 7/2022  
de  8  de  abril  estatal  de  residuos  y  Ley  5/2022  de  29  de  noviembre  de  residuos  y  suelos 
contaminados para el fomento de una economía circular en la Comunitat Valenciana.

Se incluye en los estatutos la previsión de realización de sesiones telemáticas o mixtas, según el  
Reglamento que a tal efecto se apruebe en cada caso.

La modificación de los Estatutos vigentes, versa, por tanto, en resumen:

1. Modificación de todo el  articulado relativo a la  derogada Ley 10/2000 valenciana de 
residuos,  por  la  actual  Ley  5/2022  de  29  de  noviembre,  de  Residuos  y  Suelos  
Contaminados para el fomento de una Economía Circular en la Comunitat Valenciana.

2. Modificación de la Entidad de adscripción a la GVA para una adecuada representación de  
los 49 municipios integrantes de la provincia de Castellón actualmente.

3. Integrar el régimen de sesiones mixto o telemático de conformidad con los Reglamentos 
que a tal efecto se aprueben.

4. Clarificar el funcionamiento del Consorcio en relación al procedimiento de modificación 
de Estatutos.  

5. Clarificar  el  funcionamiento  del  Consorcio  en  relación  al  personal  colaborador  de  las 
administraciones consorciadas en el mismo, tras la modificación estatutaria.

6. Adecuar el texto del convenio al resto de normativa actualmente en vigor, en cuánto a la  
terminología utilizada en los Estatutos, relativa a lenguaje igualitario.

Se modifican por ello, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23,  
24, 26, 27, 28 y Disposición Adicional en relación con lo anteriormente indicado.

Se  añade  asimismo,  un  nuevo  artículo  30  para  la  clarificación  del  procedimiento  de  la  
modificación de estatutos, así como una nueva disposición adicional transitoria para clarificar la  
entrada en vigor de la presente modificación estatutaria.

Finalmente, se añade el  nuevo logotipo de conformidad con la denominación actualizada del 
consorcio, “C1” en la normativa sectorial autonómica de residuos.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 7/2022 de 8 de abril,  de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular en 

España.

Ley 5/2022 de 29 de noviembre, de Residuos y Suelos Contaminados para el fomento de una  

Economía Circular en la Comunitat Valenciana

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.
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Ajuntament de Rossell

Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local.

Ley 8/2010, de 23 de junio,  de la  Generalitat  Valenciana, de Régimen Local  de la  Comunitat 

Valenciana.

Decreto 55/2019 del Consell,  de 5 de abril de aprobación del Plan Integral de Residuos de la  

Comunitat Valenciana.

Orden de 4 de octubre de 2001, del conseller de Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan 

Zona de residuos de la Zona I.

Visto el informe favorable de la Gerencia, TAG de Medio Ambiente y Secretaría del Consorcio de  

residuos C1.

III. PROPUESTA DE ACUERDO

Visto la Propuesta de modificación de Estatutos DEL CONSORCIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 

PREVISIONES DEL PLAN ZONAL DE RESIDUOS DE LAS ZONA I (ÁREA DE GESTIÓN C1) y los informes  

de Gerencia Secretaria, Jurídico e Intervención relativos a dicha propuesta.

Visto el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de estatutos de la junta de gobierno del  

Consorcio de residuos C1, asamblea plenaria del Consorcio, de 19 de septiembre de 2025.

En virtud de los hechos expuestos y las disposiciones legales aplicables, el Pleno del día 29 de  

septiembre de 2025 del Ayuntamiento de Rossell, por unanimidad, Acuerda:

PRIMERO.- De conformidad con la solicitud de la junta de gobierno del Consorcio de residuos 

C1  de  19  de  septiembre  de  2025,  Acordar  inicialmente  la aprobación  de  la  modificación  de 

Estatutos, en los términos desarrollados en el presente expediente. 

SEGUNDO.- De conformidad con la solicitud de la junta de gobierno del Consorcio de residuos 
C1 de 19 de septiembre de 2025, delegar en la junta de gobierno del Consorcio de Residuos C1 la  
resolución de las reclamaciones y/o sugerencias interpuestas, así como las consideraciones de los 
informes sectoriales, entre otros, el de la Abogacía de la Generalitat Valenciana. Así como la 
aprobación  definitiva  de  la  modificación  estatutaria,  tras  la  sustanciación  de  los  trámites  
administrativos preceptivos de la misma.

TERCERO.- De conformidad con la solicitud de la junta de gobierno del Consorcio de residuos C1 

de  19  de  septiembre  de  2025,  Aprobar  inicialmente,  el  nuevo  logotipo  del  consorcio,  de 
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